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INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

 
CONSIDERACIONES 

1. Teniendo en cuenta la información general del contrato suscrito entre el COLEGIO 
ECOLOGICO DE FLORIDABLANCA y VILLAMIZAR BLANCO VICTOR MANUEL, cumpliendo con 
su deber de legalización y existen las apropiaciones presupuestales que garantizan su 
pago: 
 

ACUERDAN 
PRIMERO: Dar inicio a este Contrato, suscrito con el contratista el día 21 de noviembre de 
2025, objeto es “Realizar el suministro e instalación de vidrios para las ventanas de los 
salones de clase, así como la adecuación, mantenimiento y reparación de la cubierta del 
techo de la biblioteca de la institución educativa, con el fin de garantizar condiciones 
seguras, funcionales y óptimas para el desarrollo de las actividades académicas y 
administrativas, de acuerdo con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad”.  
 
Para constancia de lo anterior se firma la presente acta de inicio por quienes en ella 
intervinieron en Floridablanca, 21 de noviembre de 2025. 
 
 

LIC. JAIME HUGO PULIDO 
Rector 

VILLAMIZAR BLANCO VICTOR MANUEL 
Contratista 

 

CONTRATO NO. 022 

ENTIDAD CONTRATANTE: COLEGIO ECOLOGICO DE FLORIDABLANCA 

NIT: 900.118.017-8 

CONTRATISTA: VILLAMIZAR BLANCO VICTOR MANUEL 

IDENTIFICACIÓN: 00091247384 5 

RAZÓN SOCIAL: VILLAMIZAR BLANCO VICTOR MANUEL 

NIT: 00091247384 5 

Nº. CDP: 25-00035 FECHA DE CDP: 19/11/2025 

Nº. RP: 25-00035 FECHA DE RP: 21/11/2025 

FECHA DE INICIO: 21/11/2025 FECHA DE TERMINACION: 21/12/2025 

OBJETO DEL CONTRATO: 

Realizar el suministro e instalación de vidrios para las ventanas de los 
salones de clase, así como la adecuación, mantenimiento y reparación de 
la cubierta del techo de la biblioteca de la institución educativa, con el fin 
de garantizar condiciones seguras, funcionales y óptimas para el desarrollo 
de las actividades académicas y administrativas, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas requeridas por la entidad. 

VALOR DEL CONTRATO: 
QUINCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS m/cte. $15,328,391 

NOMBRE DEL SUPERVISOR: HECTOR MAURICIO SAENZ SOTO CARGO: ADMINISTRATIVO 


